
Educación Terciaria

Nota de alcance:

Es la educación impartida por instituciones de formación profesional de tercer nivel.

Son instituciones de formación profesional de tercer nivel, aquellos institutos técnicos que brindan formación
y reconversión permanente en las diferentes áreas del saber técnico y práctico, habilitando para el ejercicio de
una profesión. Serán autorizadas por el Ministerio de Educación y Cultura.

Nota bibliografica: Paraguay. Ministerio de Educación y Cultura. Ley Nº 1264 General de Educación. Art.
50.

Fuente: . Disponible en: https://vocabularios.educacion.gob.ar/vocabulario/paraguay/termino/105


